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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................... 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

ADMINISTRACIO CENTRAL
MINISTERIO DE lA GOBERNACION

DECRETO iiyS-i^'/j, de 27 de ma- 
j/o, por el que se aprueba la incor
poración del miínicipio de Dobladu
ra de Sotiedra al de Tiedra, de la 
provincia de Valladolid. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 6 de 
junio de 1973).
Los Ayuntamientos de Pobladura 

de Sotiedra y de Tiedra, de la pro
vincia de Valladolid, acordaron con 
el quórum legal solicitar y aceptar, 
respectivamente, la incorporación del 
primero de los municipios al segun
do, por carecer el de- Pobladura de 
Sotiedra de población y medios eco
nómicos suficientes para atender los 
servicios de su competencia.

Sustanciado el expediente en for
ma legal, sin reclamaciones de ningu
na clase durante el trámite de infor
mación pública, obran en el mismo 
los informes favorables de la Di
putación Provincial, el Gobierno Ci
vil y de diversos Servicios Provincia
les de la Administración Pública 
consultados y se acredita la existen
cia de los notorios motivos de con
veniencia económica y administrativa 
exigidos en el artículo catorce, en 
relación con el trece, apartado c), de 
la Ley de Régimen Local para que 
proceda acordar la incorporación.

En su virtud de conformidad con 
los dictámenes emitidos por la Direc

ción General de Administración'Lo
cal y por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de 
mayo de mil novecientos setenta y 
tres.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la 
incorporación voluntaria del munici
pio de Pobladura de Sotiedra al limí
trofe de Tiedra, de la provincia de 
Valladolid.

Artículo segundo.—Queda faculta
do el Ministerio de la Gobernación 
para dictar las disposiciones que pu
diera exigir el cumplimiento de éste 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a diecisie
te de mayo de mil novecientos seten
ta y tres.—FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de la Gobernación, To
más Garicano Goñi. 2.590

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR NÚM. 59'73

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extingui
da la enfermedad denominada agala
xia contagiosa, en el ganado lanar 
del término municipal de Bolaños 
de Campos, y que fue declarada ofi
cialmente con fecha 21 de diciembre 
de 1972.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 15 de junio de 1973. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

CIRCULAR NUM. 00-73

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa, en el ganado 
de la especie ovina, existente en el 
término municipal de Castronuño, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura 
y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 134, capítulo XII, título II, 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (Boletín 
Opicial del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de don Luis 
Gómez Tea y don Anastasio Ro
dríguez, señalándose como zona infec
ta, los referidos apriscos; como zona 
sospechosa, todo el término munici
pal de Castronuño.

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y
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sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 
se ampiian a las consignadas en el 
capítulo XXXVI del vigente regla
mento de epizootias.

Valladolid, 15 de junio de 1973. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Mutualidad Nacional de Previsiún 
de fldministraciún bocal

ANUNCIO

El Consejo de Administración de 
esta Mutualidad, aprobó la convoca
toria para Becas para hijos, huérfa
nos e incapacitados de asegurados y 
pensionistas y Becas de estudios 
para los propios asegurados, junta
mente con las Bases por que han de 
regirse, para el curso académico 
de 1973-74-

Los impresos para solicitarías y 
normas establecidas, pueden adqui
rirse en esta Oficina provincial, sita 
en la Plaza de Madrid, número 3, 3.° 
izquierda, antes del día 14 del próxi
mo mes de agosto, fecha en que fi
nalizará el plazo de admisión de so
licitudes.

Lo que se publica en este «Boletín 
Oficial» para conocimiento de las 
Corporaciones, asegurados y pensio
nistas.

Valladolid, 14 de junio de 1973.— 
El jefe de la oficina provincial, Au
gusto Fernández de la Reguera.

2.751

9/ Jefatura Regional de Transportes 
Terrestres

Supresión de expediciones

INFORMACIÓN PÚBLICA

Por don Alejandro Alonso Gonzá
lez, gerente de la empresa «La Regio
nal Vallisoletana, S. A.», titular de la 
concesión de servicio público regu
lar de transporte de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre 
La Seca y Valladolid, se ha presenta

do en esta Jefatura instancia, median
te la que se interesa autorización, 
para suprimir la expedición parcial 
de ida y vuelta los días laborables, 
con salida de Villanueva de Duero a 
las 7,00 horas, y de Valladolid a 
las 19,00 horas.

En cumplimiento de lo que pre
viene la resolución de la Dirección 
General de Transportes Terrestres, 
de 30 de julio de 1969, se convoca 
información pública por un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, para que las autorida
des y particulares interesados puedan 
examinar los antecedentes de esta pe
tición en las oficinas de la 9.^ Jefatura 
Regional de Transportes Terrestres 
(Divina Pastora, 8, I.°, Valladolid), 
durante las horas de despacho al pú
blico y formular cuantas observacio
nes y alegaciones estimen pertinen
tes al respecto.

Se convoca expresamente a in
formación pública a la Excma. Di
putación Provincial de Valladolid, a 
los Ayuntamientos de Villanueva de 
Duero y Valladolid, y al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones.

Valladolid, 12 de junio de 1973. 
n^^pi^ro,.jefe, ,J^r ión Freyre deEl

An

bQQ. 2.729—2.404

Gonfederación Hldrogrdíica del Duero

Apertura de la cotranza del canoa de 
riego a los usuarios de las a^uas de. 
los canales de San Aose j' Toro j' 
Zamora jz acequias a^uas arriba y 

stiperior del Canal de San Tose'

La Dirección de esta Confedera
ción ha fijado la apertura de la co
branza del canon de riego, correspon
diente a la campaña de 1972, a los 
usuarios de las aguas de los Canales 
de San José y Toro y Zamora y ace
quias aguas arriba y superior del Ca
nal de San José.

Dicha cobranza, en período volun
tario, se efectuará en los locales de 

los Ayuntamientos y en los pueblos 
que a continuación se relacionan;

Castronuño, día 2 de julio, a las lO 
de la mañana.

Villafranca de Duero, día 2'de ju
lio, a las 10,30 de la mañana.

San Román de Llornija, día 2 de 
julio, a las 4,30 de la tarde.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de todos los interesados. 

; .Valladolid, í^de junio de 1973.— 
jÉl ingeniero director (ilegible). 
f' • 2.752—2.405 

1 3/0—^—
Oelegaclóñ Próvmcial del Ministerio 

de Industria

Nota extracto de información pública 

Autorización de instalaciones eléc
tricas.—Exp. 22.833.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de ins
talación de línea a 13,2 KV., y cen
tro de transformación de 50 KVA., 
cuyas características especiales se 
señalan a continuación;

a) Peticionario; Don Julián Mar
tín Salamanca.

b) Lugar; La Pedraja de Portillo.
c) Finalidad; Riegos.
d) Características; Línea a 15 

KV ., en el término municipal de La 
Pedraja de Portillo, derivada de la 
de Anselmo León, S. A., en su apo
yo número 14, de 286 m. y final en 
centro de transformación.

Centro de transformación intem
perie de 50 KVA., relación 38o-22OV-

e) Procedencia de materiales; Na
cional.

f) Presupuesto; 215.200 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto 
de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por dupli-
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cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
-de este anuncio.

Valladolid, II de junio de 1973.— 
Elll^^g^í^Q. pgjvi^m^, Manuel Gon- 
.zálpz Herreros. ,

j Pago díferído 2.732—2.406
SOO___

^^^^‘^^^^^^^^^^^•'^^^'infQrm pública

Autorización de instalaciones eléc
tricas. Exp. 22.852.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617-1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de instala
ción de línea a 13,2 KV., y cen
tro de transformación de 50 KVA., 
■cuyas características especiales se 
señalan a continuación: '

a) Peticionaria: Doña Evarista An
tonio Rodríguez.

b) Lugar: Fresno el Viejo.
c) Finalidad: Riegos.
d) Características: Línea a 13,2 

KV., en Fresno el Viejo, derivada de 
la de PAesno el Viejo a Torrecilla de 
la Orden, de 585 m. Apoyos de hor
migón armado, cruceta metálica rec
ta, aisladores Arvi y conductor Al-Ac 
de 17,80 mm2, y 40 mm2.

Centro de transformación interior 
<on transformador de 50 KVA., re
lación 13.200-3 20-12 3 V.

e) Procedencia dé materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 293.145 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
■sita en Valladolid y formularse al 
mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en 
d plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

a, 
ai 

i i -

Valladolid, 12 de junio de 1973.— 
El delegado provincial, Manuel Gon
zález Herreros.

Illr«i—>ii-^m>i<i o^«i. «««(MiV^ 
Anuncio del

Pago diferido 1 

Pías. 5l^5L 1
*'Ww««Mm«<m<<iMMHIMi*MM»*

2.733—2.407

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
BOECILLO

Aprobado por esta Corporación el 
pliego de condiciones que ha de re
gir la subasta de obras de ampliación 
de red de saneamiento y abasteci
miento de aguas en esta localidad, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal,, por espacio de 
ocho días, en acatamiento a lo pre
ceptuado en el artículo 3L2 de la vi
gente Ley de Régimen Local, pu
diendo todos cuantos lo deseen 
formular las reclamaciones que esti-

^^ ®Í expresado plazo. 
ÍBoie(yjlq,:7. de^j^nio de 1973.—El 

c^lde, A. Pastor Soto.
<3' = a''Joí 2.624—2.408 

Plns.^oCrr-í 
TAWr:ffnTS*T)E PEÑAFIEL

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordi
nario para atender al pago de la 
aportación a obras de saneamiento y 
mejora abastecimiento de agua, esta
rá de manifiesto al público en Secre
taría, por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales puede ser 
examinado y presentarse las oportu
nas reclamaciones conforme al ar
tículo 698 de la Ley de Régimen 
Local.

.. Canalejas de Peñafiel. 6 de junio 
4^ rtWcT^Í C^fec|lde, José de la
Fuente. ,, 

Pago vUtunJo 2-589—2.409

' ’•C3««íl®5'?^^ PEÑAFIEL

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de suplemento y habi
litación de crédito número uno al 
presupuesto ordinario 1973, se expo
ne al público en Secretaría, durante 
quince días, a efectos de reclama
ciones.

Canalejas de Peñafiel, 6 de junio 
j calde, José de la 
j Fuente. 2.587—2.410 
1 Pego dasr-Hó 
iPlas:^?'^. ISDAR

'^Acoheiacra’por este Ayunitamiento la 
imposición de oontribíucionies especia
les en la primera fase de las obras de 

parvimenitaicién, distrilbuoión de aguas 
y saneamiento de las calles Molino, 
Nueva y otras de esta población y con- 
feociomados los documentos a que se 
refiere el artículo' 39 del ¡Reglamento 
de Haciendas Locales, queda expuesto 
al público el corresponidiente expe- 
diente, durante el plazo de quince 
días Lábiles, contados a partir de la 
inserción del presente '.anuncio, a fin 
de que, idurante dicho plazo y los 'ocho 
siguientes, puedan loS interesados le
gítimos formular las realamiaciones 
que 'estimen oportunas.

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario número 1-1973, 
piara la primera fase de las obras de 
piavim entación, saneami'ento y distri
bución de laguas de las calles Molino, 
Nueva y otras, estará de manifiesto al 
público, len la 'Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publieación de 
■este edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, durante cuyo plazo los 
habitantes interesados, podrán for
mular respeoto al mismo las redama- 
cion^es y observaciones que estimen 
pertinentes, con 'arreglo a lo dispuesto 
■en el ¡artículo .696 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local, de 24 de 
jiunio de 1955.

,TagAr,.b j£ junio de 1973.—El al-
< aTla, tJesú^.-Heg|''^ic^.

^^Sa u. do
Píos.'^ Yo”

2.616—2.412

' Acordado por este Ayuntamiento 
solicitar del Banco de Crédito Local
de España un¡a operaaión de crédito, 
por importe de 7.148.703 piesetas, con 
¡destino a cubrir la .aportación munici
pial en las obras del Plan General de 
¡abastecimi'ento, distribución de agua, 
sanieamiento y depuración de Iscar, en 
¡false de inmiediata realización, queda 
expuesto ¡al público' el referido acuer
do, durante el plazo de quince días
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hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente aniuneib en el "Bole
tín Oficiar’ de la provincia'. Todo ello 
a los efectos reglaniientarios de recla
maciones, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 780-3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

Anuncio , d^ carde, Jesús H< 
Pago diferido 
Pta5.?_5<?

2.617—2.413

SCAR
Aprobado por el Ayuntamiiento de 

mi pr'esiden'eia el proyecto de presu
puesto exitraordinario número 2-1973, 
para las obras del Plan General de 
abastecimiento, distribución de aguas, 
saneamiento y depuración de Iscar, 
en su fase de inmediata realizaoión, 
estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
durante cuyo plazo los habitantes in
teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
696 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local, de 24 de junio 
<íie 1955.

fewHir-^ó -jd^junio de 1973.—-El al- 
^ f^ÉtAdé^ í jesúd él rrrero.

Pago diferido 2.618—2.414 
Ptas."^ 2 
 ISCAR

La Corporación de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 6 de los co
rrientes, resolviendo el primer período 
•de la licitación del concurso-subasta, 
convocado para la ejecución del pro
yecto de alumbrado en la travesía de 
la carretera Cuéllar - Olmedo, cuya 
apertura de pliegos de “Referencias” 
tuvo lugar el día 30 de mayo pasado, 
ha acordado admitir el único pliego 
presentado por D. Pedro Sánchez Ta- 
hemero para pasar a la segunda parte 
de la licitación.

Asimismo, se anuncia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
39-3.° del vigente Reglamento de 
Contratación, que el día 30 de junio 

actual y hora de las trece, en esta Ca
sa Consistorial, se efectuará la aper
tura del segundo pliego que contiene 
la “Oferta económica”, para cuyo acto 
se 'entiende citado él único licitador.

J¿us^ Her^ o.
» f b <’ i J 0

•o _____
2.586—2.415 „

nrroroír de duero
Por doña Ascensión Cornejo Mar

tínez se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
droguería, en la Avenida de la Esta
ción, número 20, de este Municipio,

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

■'“ LagufTT' vle "TTTe^ro, 14 de junio de 
f^f^uJlÉi'iicálíe Pedro González.

2.721—2.416Pago

JE CAMPOS
El expediente sobre imposición de 

contribuciones especiales en esta lo
calidad para obra de saneamiento, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales y los 
ocho días siguientes, pueden preseri- 
tarse reclamaciones en el Ayunta
miento, conforme determinan los ar
tículos 30, 38 y 40 del Reglamento 
de tIaciendas'’Locales.

os, 13 de junio de 
dariano Díez.

2.718—2.417

AT^rorâTeT^e Cam

Pago d't -do 
ptG5.46o _

goaiunTdad
TIERRA DE

DE VILLA Y 
PORTILLO

Solicitada la devolución de la fian
za definitiva que, en su día, constitu
yó 'en esta Entidad, Lucio Larrañaga 
Arregui, S. A., para responder del 
aprovechamienito de resinas de los 

montes Marinas de Abajo y de Arriba, 
de estos Propios, por ihaber terminado 
■expresados aprovechamientos, por la 
presente se exipone el expediente de su 
razón al público, por espacio de quin
ce idías hábiles, al objeto de que pue
dan presentarse las reclamacioraes a 
que haya lugar en derecho. 

junio de 1973__ .El
a^cMjfà'S,’ Sla'í^o®j cebes Pérez. 

^ago di'to‘do 
^tas. ^^^ — 

2.576—2.41S

---------- fM^Mfe-DE GALLINAS
En la SecretaTÍa de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
suministro de agua potable a domici
lio, lo que, con arreglo a la vigente 
Ley de 'Régimen Local y sus Regla
mentos, se tiene expuesta al objeto de 
^. tffîlji Tú íu?iQuaa„.

Affeuub dto Gdlffiiis, 2 de junio de
—'El 1 alcalde, Pergo d.’-sntío

Pïa3. i ^^

î’ed’ro Pérez.
2.526—2.419

ANUNCIOS NO OFICIALES
Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles

Supresión Guardería paso a nivel término 
municipal Aguasal, provincia Valladolid, ki

lómetro 66-504

Por el presente aviso, se pone en 
conocimiento del público que,' debi
damente autorizado por la Delega
ción del Gobierno en RENFE, a par
tir del día i.° de julio de 1973, 
quedará suprimida la Guardería del 
paso a nivel comprendido en el tér
mino municipal de Aguasal, provin
cia de Valladolid y que correspon
de a la línea de Segovia a Medina, 
con situación kilométrica 66-504 y 
denominación de servidumbre Cami
no de Fuente Olmedo a Aguasal.

Este paso a nivel queda dotado de 
las señalesreoíamentar  ias.

Aift^^ri''¡^ ^<Jaifnio de 1973.—El 
^Lector de la 1.^ lona.

ago 2.728—2.420

IKHi«rí»»U,-ttfcU4^^ PROVINCIAL
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